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No suele recibir correos electrónicos de linamariazuba@gmail.com. Por qué esto es importante

PSI

---------- Forwarded message ---------
De: Lina Maria Zuniga Bastidas <linamariazuba@gmail.com>
Date: mar, 17 sept 2024 a la(s) 12:40 p.m.
Subject: PODER HUSJ PARA RADICADO 2019-226 SANDRA MILENA NOSSA
To: <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Juan Camilo Valencia Collazos
<jvalenca@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Ivan Andres Lievano Pajoy <ialievano@procuraduria.gov.co>,
roberthrico@hotmail.com <roberthrico@hotmail.com>, notificaciones@gha.com.co
<notificaciones@gha.com.co>, notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>, notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>, sandra_isabel_rico@hotmail.com
<sandra_isabel_rico@hotmail.com>, ricogomezabogados@gmail.com
<ricogomezabogados@gmail.com>, notificaciones judiciales
<notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>, <mcortesc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora Juez 02 Administrativo de Popayán

Cordial Saludo:

Se remite Poder que me ha sido conferido por el señor Gerente del HUSJ,  para actuar dentro del
proceso de la referencia.

Atentamente,

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS
CC 1061693655
T.P. 204452 DEL CSJ
CEL: 3007835949
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Señora 

JUEZ SEGUNDA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN 

E. S. D. 

 

Ref.: Medio de control de Reparación Sandra Milena Nossa García y 

Otros contra el Hospital Universitario San José de Popayán ESE. 

Radicado número 19001333300220190022600. 

 

 

JUAN CARLOS ARTEAGA CIFUENTES, mayor y vecino de la ciudad de Popayán, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.308.906 expedida en Popayán, obrando en 

calidad de Gerente y Representante Legal del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ 

DE POPAYÁN E.S.E., nombrado mediante Decreto Municipal No. 20241000000875 del 26 

de marzo de 2024, debidamente posesionado para el ejercicio del cargo mediante acta No. 

37 de 2024, mediante el presente manifestó que confiero poder especia, amplio y suficiente 

a la doctora  LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Popayán (C), identificada con la cédula de ciudadanía número 1.061.693.655 expedida en 

Popayán (C), con Tarjeta Profesional No. 204.452 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico linamarizuba@gmail.com, para que represente judicialmente 

los intereses de la entidad como su apoderada dentro del proceso de la referencia. 

Mi apoderada tiene las facultades inherentes al mandato judicial, especialmente las 

consagradas en el artículo 77 del C.G.P., y expresamente para conciliar, transigir, desistir, 

sustituir, reasumir e interponer recursos. Además, cuenta con todas aquellas que tiendan 

al buen cumplimiento de su gestión, sin que se pueda argumentar falta de poder suficiente.  

 

Por lo anterior comedidamente solicito se le reconozca personería en los términos y para 

los efectos del presente poder. 

 

De usted, Atentamente, 

 
JUAN CARLOS ARTEAGA CIFUENTES  

C.C No. 76.308.906 de Popayán  

Gerente  

Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E. 
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Acepto, 

 

 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

CC No.1061.693.655 

T.P. No.204.452 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA  
 

JUDICIAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ E.S.E. 
 

CERTIFICA: 
 
Que en reunión del Comité de Conciliación y Defensa Judicial realizado el (22) del mes de 

agosto de dos mil veinticuatro (2024), se estudió el informe presentado por la Dra. LINA 

MARIA ZUÑIGA BASTIDAS a continuación relacionado: 

 
 

ASUNTO: CONCEPTO JURÍDICO- AUDIENCIA INICIAL 
 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA NOSSA Y OTROS 

DEMANDADO:  HOSPITAL UNIVERTISTARIO SAN JOSE ESE  

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

RADICADO: 19001333300220190022600 
DESPACHO DE 
 CONOCIMIENTO: 

JUZGADO 02 
 ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

 
 

Que “ Una vez expuestos los argumentos jurídicos por la Dra. LINA MARIA ZÚÑIGA 

BASTIDAS, abogada externa contratista, los miembros del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial del Hospitla Universitario San José de Popayán Empresa Social del 

Estado se encuentra de acuerdo y por unanimidad deciden no presentar formula 

conciliatoria para el asunto en mención.” 

 

 

 

Para constancia se firma a los vientidos  (22) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro  
(2024). 
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I Si"." I O 

E S T A T A R J E T A E S DOCUMENTO P U B L I C O 
Y S E EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
L E Y 270 DE 1996, E L D E C R E T O 196 DE 1971 
Y E L ACUERDO 180 DE 1996. 

SI ESTA TARJETA E S ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL C O N S E J O S U P E R I O R 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE R E G I S T R O 
NACIONAL DE A B O G A D O S . 
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